
Guayaquil, 27 de julio del 2020 

Señora 

Gerente General 

LEADERCOMP S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente deseamos comunicarle a usted que he cedido 

159 acciones ordinarias, nominativas y liberadas de un dólar cada una, 

contenidas en el TITULO numero 2 de la compañía LEADERCOMP S.A. que 
ha sido transferidas en esta fecha a favor del señor JUAN XAVIER YCAZA 
VELÁSQUEZ. 

Mucho agradeceré a usted se sirva registrar esta transferencia en el Libro 
de Acciones y Accionistas de la Compañía LEADERCOMP S.A.. 

 



^ ÍBUCA DEL ECUADOR
I OMCtWK r.tJSWM, 06 WORTfOCMl,
SIO(l«irKi»OÚNYCat«ACK«l

091371521-5
CIUCMDMM OtSCAPACSAD

nK.«,;vi!í-ií jsi-nit«n»

' M

%•; CMM»
•MWMuuen*
•UCWaUMIMMB

cmrmuMO M wtAcKiM

£¡

027 ojtr. 154 Misrifiji»
atOKh

yCAZA VtLMQUeZ VUAN XAVnm
Ai>ttj>PO»Yn0WBWga

9UAYA*

PROVINOA

tJUMOKMOOM
CAMTdM

UPUtmtUMSATIUri]
PMmOCMA

ORCUNScin^cKMii I

nmWUCA BM. ICUHBOil
CONtaro NAOONH. DE OMCMWHMOffS

I*-Ciumc DR wpigAMiBMM COW^

fm#íT

«y^VaLASQUEZ
'^tIPÁNXAVIER
CAiW^íto.: 0913715215

OISCJUiACIMD; 09 O 7152 ] 5

FÍSrCA

J

t

IWSTHWrc.*» ™f«SK)fí. iK-iWACX»!

. .Af>8-ootó T ww j-. íwxir,

youAMOAUMMiaucLMMnw .>..4

«•ukaauB)trasoMM«wiWMM':>V^' -
UMA* V fta-tAt* ;•::( -La.Kn

k«. WMM»
'^Vsf.a:^ r* tíiwoúN

•ífcM

•y

:'f •

cm.f 401'?

1., j'

•.-víí C 'X ;:Ml

a fN^ADC*! pussBíTE
osísicsíos cíSBftíífíax» sf
«aEPüeucAoei. eamm.
«• LAS PSRSCWÍ CON
fACiJi.rAm^o V KWMWc

OKOANtCAOE

mssiciCm DoiiiiauMitA:

URB. BOSOUBSDEC

iwovméKltf^dRMeTizActóN

I • ü .-a; :;

Í-; , . r
r.i-v .;i

n: u».

I
18 0

GUAYAS





REPÚBKC AOa. fiCUADO!»
jJtíK GPwfc»¿iL »• jíÉfiisrnc.
iryii\'^mcKíC»i f csDiMOí^w

CÉHJW» CIUDADANÍA 091044351-4

JUNTA «te

w.u;/;; - («iMSRfS

Yc*zAvatóQuez
JOSE XJAQUIN •
i.üC-JJ» r.T ««CWiENTO

OiAYAS

GUAYAQUB.
TAftQUI
«a¡» Of riAciHiwro 1983-01-08
MíOOWAíJtMP ECUATORIANA

«•O HOMBRE
es WjV-J. CASADO
PAftODt ROMANO
VERONICA AMDRHA

CCftTIFtCAOO M VOTACfON

m

ene

0910443S14
^ KOAt

VCAZA VELA$QUE2 JO$e XkAQUW
AF«UKiO« T NOM»»f.e

«MYM
pikjvíncía

OUAYAQUIL
CA^fTÓN

XM»iA

P'AÍWÜQUA

CtfíOfMSCíWíCfWi

ZOHA t

»iti»caó» Ptoffudu

SUPCRiOR JWa.a.BWlESARlA^
AKIUD<» r NOMMH ML ^AMC

YCAZA HIDALGO MIGUa MARTÍN
*#cuiDot T uotmn m u mami

VElASQUeZ Rires DIANA VIRGINIA
LMMA V MCIU M fXPfMCIÓN

GUAYAQUIL
2018-0M5
KciuocfxmAadN
2028-01-15
f«W» tti civil Of. OAYAQUn. ntM pee oiucTM

OOIttAl
mNAoiiooiiiwa

MCCKMUl

IOECÜ091044551<49<<<<<<<<<<<<<

8301080N2801153ECU<<<<<<<<<<<2
yCAZA<VELASaUEZ<<JOSE<JOAauiN<

,#•«» i.-";:.

M





^RMstroCivIl
\\ cfeQcvmS

CORPORACIÓN REGISTRO
CIVIL DE GUAYAQUIL

Ycaza Velasquez, José
Joaquín

con

Parodi Romano, Veroi ka
S»ndrea

ANO DUO

REPÚBLICA DEL ECUADOR
CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL

LIBRO DE MATRIMONIOS

En el Cantón Guayaquil, Provincia de! Guayas, de la República del Ecuador, a 11 días de Diciembre de
2017, ante la Dirección Ejecutiva de la CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL se inscribe el
MATRIMONIO celebrado entre:

Ycaza Velasquez, José Joaquín, Cédula Identidad: 0910443514; de nacionalidad Ecuatoriana, nacido en la
Parroquia Tarqui, del Cantón Guayaquil, Provincia de Guayas, Ecuador, el día 8 de Enero de 1983, de
profesión ING.CC.EMPRESARIALES; de estado civil anterior Divorciado; domiciliado en Guayaquil,
Ecuador, hijo de Ycaza Hidalgo, Miguel Martín, Cédula Identidad: 0904106861, y de Velasquez Rifes,
Diana Virginia, Cédula Identidad: 0905354726;

Parodi Romano, Verorúca Andrea, Cédula Identidad: 0909823882; de nacionalidad Ecuatoriana; nacida en
la Parroquia Carbo /concepción/, del Cantón Guayaquil, Provincia de Guayas, Ecuador, el día 22 de
Marzo de 1975, de profesión LICENCIADA; de estado civil anterior Divorciado; domiciliada en Guayaquil,
Ecuador, hija de Parodi, José Francisco, C.I.; xxxxxxxxx, y de Romano, Patricia Verónica, C.l: xxxxxxxxx;

Lugar y fecha de celebración de matrimonio: Parroquia Tarqui, del Cantón Guayaquil, Provincia de Guayas,
Ecuador, 11 de Diciembre de 2017.
Observaciones: Los contrayentes declaran tener un hijo en común y presentan documentos habilitantes para el
matrimonio. Presentan capitulaciones matrimoniales otorgadas ante la Abg. María García Plaza, notaría vigésima
tercera del Cantón Guayaquil, el 5 de diciembre de 2017.
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Factura: 002-004-000067710 202009010230005

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N° 20200901023000537

MARIA TATIANA GARCIA PLA2ANA GARCIA PLAZA NOTARIO(A) DEL CANTON GUAYAQUIL
FECHA: 2 DE JULIO DEL 2020. (15:08)

COPIA DEL TESTIMONIO:

ACTO 0 CONTRATO: CAPITUIACIQNES MATRIMONIALES

OTORGADO POn

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN
YCAZA VELASOUEZ JOSE

JOAQUIN
POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA 0910443514

A FAVOR DE

NOMBRES/RAZON SOCIAL |1TIPO INTER VINIENTE |[DOCUMENTO DE IDENTIDAD IiNo. IDENTIFICACIÓN

FECHA DE OTORGAMIENTO:

NOMBRE DEL PETICIONARIO:

N' IDENTIFICACIÓN DEL
PETICIONARIO:

0910443S14

[OBSERVACIONES:

NOTARIO(A) MARIA TATIANA GARCIA PLAZA

NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL
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Z-003-000075173 20170901023P05305

NOTARIO{A) MARIA TATIANA GARCIA PLAZA

NOTARIA VIGÉSIMA TERCERADELCANTON GUAYAQUIL

EXTRACTO

20170901023P05305

ACTO O CONTRATO:

CAPITULACIONES MATRIMONIALES

ITO: |5DE0ICIEMBRE DEL 2017. (11:10) '

OTORGADO POR

feuzófl social Tipo intsrvinmete Documento da

identidad

No.

identificación
Nacionalidad Calidad

Persona que ie
representa

tóQiJ£ZX)SE POR SUS PROPIOS
DERECHOS

CÉOULA 0910443514
ECUATORtA
NA

COMPARECiEN

TE

WW) VERONICA POR SUS PROPIOS
DERECHOS

CÉDULA 0909823882
ECUATORiA

NA

COMPARECiEN

TE

A FAVOR DE

^az6n social Tipo imervlnlenle Documento de

identidad

No.

Identificación
Nacionalidad Calidad

Persona que
representa

Cantón

GUAYAQUIL TARQUI

iNOETERMíNAOA

NOTARIO(A) MARIA TATIANA GARCIA PLAZA

NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL

Parroquia
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AÑO PROV. 09 CANTÓN NOTARIA SECUENCIAL

2017

20

01 23 P05305
A.

ESCRITURA PÚBLICA DI

, CAPITULACIONES MATRIMONIAI

QUE REALIZAN LOS SEÑORES JOSi

JOAQUIN YCAZA VELASQUEZ Y

VERONICA ANDREA PARODI

ROMANO.

i CUANTÍA: INDETERMINADA.

DI: DOS TESTIMONIOS.

En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del

Guayas, República del Ecuador, a los cinco días de! mes

de diciembre del año dos mil diecisiete, ante mí,

ABOGADA MARÍA TATIANA GARCÍA PLAZA, NOTARIA

VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL

comparecen cada uno por sus propios y personales

derechos, los señores: a) JOSÉ JOAQUIN YCAZA VELASQUEZ

¡quien declara ser mayor de edad, de nacionalidad
,ecuatoriana, de estado civil divorciado, de profesión
ijecutivo, domiciliado en el cantón Samborondon y de
laso en esta ciudad de Guayaquil: y, b) La señora

iVERONICA ANDREA PARODI ROMANO quien declara ser

layor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado
[civil divorciada, de profesión ejecutiva, domiciliada en el

antón Samborondon y de paso por esta ciudad de

iuayaquil. Los comparecientes son capaces para

ontratar y de contraer obligaciones a quienes conozco

n virtud de haberme exhibido sus documentos de

Identificación, cuyas copias fotostóticas debidamente

v»c r O
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NOTO RÍA VGÉSIMA TERO ERA
mCAflClUGDAVjAlIU

1

2

3

4

5

6

7

a»g.^\a(Cataiah4Gak:ía riAiA

>a,»«A 8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

certificadas por mí agrego como documentos habilitai

de lo que doy fe; Advertidos los comparecientes por

notoria de los efectos y resultados de esta escritura!

como examinados que fueron en forma aislad

separada y me declaran que comparecen,

otorgamiento de esta escritura sin coacción, amend:

temor reverencial, ni promesa o seducción, me solicj

que eleve a escritura pública la siguiente minula

se otorga al tenor siguiente: SEÑORA NOTARIA.'

registro de escrituras públicas a su cargo, síi

incorporar una en la que conste la de CAPITULACl

MATRIMONIALES, al tenor de las siguientes cláusi

PRIMERA: OTORGANTES.- Intervienen en lo celebra'

de la presente escritura, los señores JOSÉ iOk

YCAZA VELASQUEZ y la señora VERONICA AN

PARODI ROMANO, cada uno por sus propios y persoi

derechos,. Ambos profesionales, de nocional

ecuatoriana, de estado civil divorciados, mayore

edad, domiciliados en el Cantón Guayaquil. SEGÜ

ANTECEDENTES.- DOS.UNO. Los comparecientes

expresado su deseo de contraer matrimonio y reaii:

presente capitulación matrimonial. DOS.DOS.

actualidad, los comparecientes son cada uno p;

cuenta propietarios de bienes muebles e inmueble

como de derechos los cuales es su expresa inti ¡

que se mantengan dent/o del patrimonio individi,

codo compareciente, al igual que los frutos queí



bienes generen. Además, son titulares de varias Quentas
•/

bancarias las cuales manifiesta que es su intenGÍg^
mantenerlos en su haber personal; además de

cuentas o inversiones que aperturen en el futuro. ^

CLÁUSULA SEGUNDA: LIBRE ADMINISTRACIÓN DE BIENES.-

Los comparecientes durante la vigencia del matrimonio

en forma independiente, tendrán la libre administración

•y disposición tanto de los bienes que tuvieren al
momento de contraer matrimonio, como de los demás

que por cualquier causa o motivo adquirieren dentro del
I matrimonio ya sea a título gratuito, o a título oneroso. Por
I lo tonto, en los referidos bienes no tendrá parte alguna

el otro cónyuge, puesto que los utilidades que cada uno

I obtuviere por remuneraciones, honorarios, emolumentos,
l

I frutos, réditos, pensiones de arrendamiento, intereses y
lucro de cualquier naturaleza que devengare el

matrimonio, pertenecerán exclusivamente al cónyuge

que lo obtuviera, no considerándose por lo tanto, bajo

ningún concepto gananciales de la sociedad conyugal.

En los demás bienes presentes y futuros existe separación

total tanto de bienes muebles como inmuebles,

•renunciando los otorgantes a probables gananciales en
• l

•tía administración separada del otro cónyuge con

^Hundamento en lo dispuesto en los artículos ciento

cuarenta y siete, ciento cincuenta, ciento cincuenta y

luno, ciento cincuenta y siete y más pertinentes del
• >»•-

i Código Civil." Adicionalmente, los comparecientes

fel.:.'''.;'' -
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NOTARÍA VGÉSIHATERCER^
iKicxmíiNGürtxaiuii 7

Akl.Wi4ÍÍA UlAmLOAKCÍA flAIA

decloron Cju© tien6n uno expectotivo de recibir Wí
muebles, inmuebles y derechos, por lo |
anticipándose en dicho evento y en virtud d
dispuesto en el articulo ciento cincuenta y ochd
código civil, declaran que dichos bienes o derechos
reciban serán de! patrimonio personal de cada

CLÁUSULA CUARTO: ESTADO DE LAS DEUDAS.-

comparecientes declaran que en la actualidad
9 uno posee deudas independientes del otro, las cual

10 mantendrán de esa manera de forma tal que lasd
11 de un cónyuge, no obliguen ni perjudique al otr;
12 mismo, declaran que las deudas que adquieran du^
13 su matrimonio lo harán a título personal y no obligar
14 afectarán el patrimonio del otro cónyuge solv
15 expresamente el otro haya asumido dicha oblig
16 CLÁUSULA QUINTA; INTERVENCION CONYUGAL É
17 ACTOS YCONTRATOS.- Cada cónyuge intervendr^
18 solo en los contratos de adquisición, renov'
19 administración y disposición de los bienes que po|
20 que adquieren por sus propios y personales derec
21 el futuro. CLÁUSULA SEXTA; REFERENCIA OBLIGAT
22 Para la perfecta aplicación de las capitula
23 matrimoniales en los actos jurídicos mencionados
24 cláusula anterior, principalmente en oquell
25 tengan como fin la adquisición o enajenac
26 gravamen de bienes inmuebles, se hará refere
27 lugar, fecha y demás datos de otorgamiento
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CIUDADANA O):

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED
SUFRAGÓ ENLAS ELECCIONES GENERALES 2017

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS
LOS TFIÁMITES PÚBLICOS Y ERIVADOS

TAiCDEt-AJRV fáP tUU

Oe contormiaad con elnumeral b oei Aniculo 18 «e la Lev
Notarial, refoririada por el Decreto SiJPfemo numero 2386 de
Marzo 31 de1978 publicada enlel RegiAro Oficial numero 56<l
del 12 deAbril do 1978€fokfev>que_la fotocopia que
aiUececJe, que coris.í> —

aldícuiííe(it(Wiginal qi/ese mefojas, es igual
Cuantía Indutennnmad

Ab Maria Tatiana García Plaza
NOfAf^lA PUBLICA VIG6SIMA TERCERA
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CIUDADANA (O):

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED
SUFKAGÓ tN LAS ELECCIONES GENERALES 2017

ESTE CERTinCADO SIRVE PARA TODOS
LOS TRÁMITES PÚBLICOS V PRIVADOS

iVTTT'ÍBfMTA/» OEl

ni'""''

\X A.

üft oomormiaao con el numeral b oei Aniculo 18 de la Ley
Notarial, reformada por el Decreto Supremo número 2386 de
Mario 31 üe I a78 publicada ei
del 12 de Abril de

antecede, que cqnsw^ffe?-^
fojas, es igual afácE^ienti
Cuantía IndetiiiTtiinaraa.^Gií

el Registro Oficial número 584
Que- la fotocopia que

" nal que se me.exfiibe
aquil.05J)l^ 2UÍ?

Aib. Marta Tatiana García Plaza
NOTARIA publica VIGESmiA rERCEf^*

Ocr- r A o»" a Vfi
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
BKción General de RegistroCivil, Identificación y Ceduíación

1•> Dirección

Identificación y Cedulación

ERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

' ,

Él'

ti S

75-21819

s21319

Número único de identificación: 0910443514

Nombres del ciudadano: YCAZA VELASQUEZ JOSE JOAQUIN

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/TARQUI

Fecha de nacimiento: 8 DE ENERO DE 1983

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

Instrucción: BACHILLERATO

Profesión: ESTUDIANTE

Estado Civil: DIVORCIADO

Cónyuge: No Registra

Nombres del padre: YCAZA HIDALGO MIGUEL MARTIN

Nombres de la madre: VELASQUEZ R DIANA VIRGINIA

Fecha de expedición: 5 DE ABRIL DE 2012

Información certificada a la fecha; 5 DEDICIEMBRE DE2017

GUAYAQUir"'̂ '' NARCISA CASTILLO 0RTI2 - GUAYAS-GUAYAOUIL-NT 23 - GUAYAS

Ing Jorge Troya Fuelles
Director General del Registro Civil, Identificación yCedulación

Documento firmado eleclrénicamenta

-K

p-ísenle este certificado deberá validarto en:http.:/Mrtual,reglstroclvll.9ob.ec, conforme ala LOGIOAC Arl 4. numeral 1yala LCE
p Oinws desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba aenllnaa@re9l5trocivll.gob.ec
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REPUBLICA DEL ECUADOR
Ifección General de Registro Civil, Identificación yCedulación

Dirección vil.
IdentKicación y Cedulación

RTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

i

!

Número único de identificación; 0909823882

Nombres del ciudadano: PARODI ROMANO VERONICA ANDREA

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO

/CONCEPCION/

Fecha de nacimiento: 22 DE MARZO DE 1975

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: MUJER

Instrucción: BASICA

Profesión: ESTUDIANTE

Estado Civil: DIVORCIADO

Cónyuge: No Registra

Nombres del padre: PARODI JOSE FRANCISCO

Nombres de la madre: ROMANO PATRICIA VERONICA

Fecha de expedición: 10 DE MAYO DE 2012

Información certificada a la fecha: 5 DE DICIEMBRE DE 2017

Emisor; JENNIFER NARCISA CASTILLO ORTIZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 23 - GUAYAS
GUAYAQUIL

8-075-21782 mmm

Ing, Jorge Troya Fuertes
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación

Documento firmado electrónicamente

sepresente este certificado deberá validarlo en:https://virtua!.reglstroclvÍ(.gob.ec. conlofme a la LOGfDAC Arl, 4. numeral l ya !aLCE.
ift o1mes desde e!díade su emisión, Encasode presentar inconvonlenles conesle documento escribaa enllneaigregistrocIvM.gob.ec

m <
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capitulaciones nnatrimoniales. Sin embargo la omisiórV^e-
II esta referencia obligatoria de consignación de datos
.afectará al estado de separación total de biei^
^CLÁUSULA SEPTIMA: CUANTÍA.- La cuantía de es1 '̂;';.
íinstrumento de capitulaciones matrimoniales es
[indeterminada conforme dispone la Ley.- CLÁUSULA
[octava jurisdicción.- Los otorgantes en el caso de

.controversia judicial, renuncian domicilio y se someten

ante los jueces competentes de esta ciudad de

Guayaquil. CLÁUSULA NOVENA: INSCRIPCIÓN.- Se
rtonnara nota de esta escritura pública de capitulaciones

ímatrimoniales al margen de la partida de matrimonio

^que otorgue el señor Jefe del Registro Civil Provincial en
r

el nnomento de celebrarse el matrimonio de los

tconnparecientes. Sírvase usted señora Notoria agregar

las cláusulas de estilo y documentos habilitantes

'necesarios para la plena validez de este instrumento.-

¡HASTA AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura

iúblicQ, la mismo que se encuentra firmada por el

ibogado Andrés García Plaza, Matrícula número cero

Bueve-dos mil cinco -doscientos cuarenta y uno.- Para

"^^0 celebración yotorgamiento de la presente escritura
|;Se observaron los preceptos legales que el caso requiere
í ;de conformidad a lo establecido en el artículo veintisiete

e lo Ley Notarial; y leída que les fue por mí, el Notario a

ios comparecientes, aquellos se ratifican en la aceptación
le su contenido y firman conmigo en unidad de acto; se

n.,rv
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VERONICA ANDREA PARODI ROMANO
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NOTARIA VIGESIMA TERCERA
CANTON GUAYAQUIL

REPUBLICA DEL ECUADOR

Se otorgó ante la mi el día cinco de diciennbr^el dos mit;
diecisiete y en fe de ello confiero ^té lERCtR t

TESTIMONIO de lo escritura pública de CAPltÜttoQÍ^

MATRIMONIALES QUE REALIZAN LOS SEÑORES JOSÉ JOAQUIN

YCAZA VELASQUEZ YVERONICA ANDREA PARODI ROMANO que

sello, rubrico y firmo en la ciudad de Guayaquil, el día

dos de julio del año dos mil veinte.- LA NOTARIA.

Ab. María Tatiana García Plaza
NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA
DEL CANTÓN GUAYAQUIL

''ÚflVACÍ^
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